Proyecto Formativo de un Grupo de Innovación Didáctica

	1. Denominación/Título del Proyecto. 

	Nombre que identifique la naturaleza y/o temática del proyecto formativo.

	     


	2. Descripción de la situación o contexto docente actual que se desea modificar o mejorar.

	Establecimiento del punto de partida considerado “problemático” o “susceptible de mejora” con relación a la docencia universitaria de los miembros del Grupo de Innovación Didáctica (GID). Indicar las percepciones actuales sobre la situación académica, la relevancia que tiene su modificación o mejora para la docencia y su importancia desde la óptica del nuevo Espacio Europeo de Educación Superior.

	     


	3. Objetivos o finalidades del proyecto formativo.

	Definición de las metas que se persiguen alcanzar al finalizar el proyecto de formación. Han de estar directamente relacionadas con innovaciones didácticas o mejoras de la actividad docente del grupo de profesores/as que forman el GID. Los objetivos han de poder ser alcanzados a lo largo del presente curso académico.

	     


	4. Actividades previstas de autoformación y/o de formación con apoyo de asesores.

	Tipo de actividad
	Descripción, necesidades de asesoramiento, necesidades de apoyo material o tecnológico …

	Reunión de coordinación/grupo de discusión
	Su finalidad es organizar las actividades formativas, repartir tareas y actividades, ejercer control sobre la realización de actividades, proponer iniciativas, evaluar el proceso en sus distintas fases, etcétera. Es decir, dirigir y controlar el proceso de formación del grupo de innovación. Como grupo de discusión su objetivo es llevar a cabo una confrontación, debate o diálogo de opiniones, ideas o sentimientos de los miembros del grupo, con vistas a llegar a unas conclusiones, acuerdos o toma de decisiones que afecten a la docencia universitaria. En este apartado debe detallarse la previsión del número y objetivos específicos de cada una de estas reuniones, así como justificar las necesidades de material y/o asesoramiento externo que pudieran conllevar.

	
	     

	Seminario de observación/investigación didáctica
	Un equipo de docentes que, tras definir unas pautas comunes y unos instrumentos para la recogida de datos, llevan a cabo una observación directa de una realidad educativa con el objeto de extraer información contextualizada que corrobore o no impresiones o percepciones subjetivas de un fenómeno educativo. También puede consistir en la discusión de problemas y situaciones educativas que han sido objeto de investigación de campo, laboratorio o bibliográfica, con objeto de llevar a cabo un estudio profundo de un problema o situación educativa real en la docencia universitaria. El grupo de trabajo se constituye para analizar en profundidad un problema o situación didáctica. Entre sus tareas están: delimitar el objeto de estudio, formular preguntas y/o hipótesis, recoger información de la realidad a investigar, analizar los datos obtenidos, establecer las principales conclusiones y realizar propuestas de acción que puedan implementarse para mejorar la situación o problema. En este apartado debe detallarse la previsión del número y objetivos específicos de cada una de estos seminarios, así como justificar las necesidades de material y/o asesoramiento externo que pudieran conllevar.

	
	     

	Taller
	Se trata de una actividad formativa de carácter práctico en la que el profesor que dirige la actividad, mediante procesos reales o simulados, trabaja determinadas capacidades, habilidades o competencias profesionales relacionadas con la docencia universitaria. En este apartado debe detallarse la previsión del número y objetivos específicos de cada una de estos talleres, así como justificar las necesidades de material y/o asesoramiento externo que pudieran conllevar.

	
	     

	Conferencia
	Exposición teórica/práctica de un experto en didáctica universitaria sobre un tema de su especialidad. Tiene una finalidad informativa, de adquisición de conocimientos. En este apartado debe detallarse la previsión del número, duración y objetivos específicos de cada una de las conferencias. También es recomendable proponer algunos posibles ponentes de la UEx u otras instituciones.

	
	     

	Equipo de tecnología educativa
	Grupo de trabajo que tiene como finalidad el diseño y la elaboración de materiales didácticos multimedia (audiovisuales y/o informáticos) para su utilización en la docencia universitaria. En este apartado debe detallarse la naturaleza y procedimiento de elaboración de dichos materiales, así como justificar las necesidades de material y/o asesoramiento externo que pudieran conllevar.

	
	     

	Cronograma de las actividades previstas para el presente curso académico.

	Calendario de las diferentes acciones de autoformación que tiene planeadas llevar a cabo el GID durante el presente curso académico. Indicar tipo de actividad, mes de realización y días estimados para su ejecución.

	     


	Duración

	Estimación del número de horas totales dedicadas a la formación por el GID. El cómputo total deberá recoger sólo las actividades realizadas grupalmente. El SOFD certificará un mínimo de 30 horas y un máximo de 60 horas de formación para cada miembro del GID.

	     


	Presupuesto

	El presupuesto máximo para cada proyecto es de 1.000 euros. Esta cantidad deberá ser repartida entre los siguientes capítulos (si no hicieran falta desplazamientos el importe reservado a este capítulo pasaría a incrementar al 50% cada una de las otras dos partidas):

	Material fungible (hasta el 30% del total-hasta 300€)
	     

	Desplazamientos entre campus UEX (hasta el 10% del total-hasta 100€)
	     

	Asesores/Ponentes/ Visitas de estudiantes a Museos o Empresas (hasta el 60% del total-hasta 600€)
	     

	TOTAL
	     

	Evaluación de la actividad formativa.

	Establecimiento de los criterios para la valoración de los objetivos alcanzados con la actividad formativa del GID. Determinación de las modalidades y herramientas de evaluación que van a ser utilizadas para juzgar el grado de obtención de las metas formativas.

	     


	Resultados/productos esperados.

	Descripción prospectiva de los efectos esperados sobre la docencia universitaria del GID. Previsión de materiales didácticos o recursos educativos que se espera elaborar como resultado de la realización del proyecto
.

	     



Ficha de los miembros del Grupo de Innovación Didáctica 
(reprodúzcase una por cada persona)
	Apellidos
	     

	Nombre
	     

	Categoría
	     

	Área de Conocimiento
	     

	Departamento
	     

	Centro
	     

	Correo electrónico
	     

	Teléfono
	     


� Esta solicitud debe enviarse por correo electrónico a � HYPERLINK "mailto:sofá@unex.es" ��sofd@unex.es� y � HYPERLINK "mailto:sofdplan@unex.es" ��sofdplan@unex.es�, antes del 17 de diciembre de 2009. 


� El GID remitirá al SOFD una Memoria Final que recoja una descripción pormenorizada de todas las actividades realizadas, una evaluación del propio GID acerca de dichas actividades formativas y una conclusión con los resultados alcanzados y/o los productos obtenidos. La fecha límite para la entrega de dicha Memoria Final será el 24 de Septiembre de 2010.





